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Aortcuto 1.°.—Las leyes obligaran en la Península, e
klas Baleares y Canarias, a les ' Veinte días de su promul-
pción si en ellas no se dispusiese otra cosa. St entiende
kha la promulgación el día que termina la inserción de
iley en la Gaceta oficial.

Aor. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no di g-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar er
los Boletfnes oficfales se han de remitir al jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

SUSCRIPCION PARTICULAR

EN CÓRDOBA
PESETAS

FUERA de CÓRDOBA
PESETAS

Un mes 	 . 	 . . 	 5 Un mes. . 	 . . 	. 	 6
Trimestre. 	 . . 	12'50 Trimestre. 	 . . 	. 	 15
Seis meses . . 	21 Seis meses 	 . . 	. 	 28
LIn año 	 . 	 . . 	40 Un ario. . 	 . . 	. 	 50

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
les derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonaran igualmente l'Os derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, ciildaircio de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importé total de estos gastos, •

con arreglo a lo dispuesto en , la .regla . octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones Provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN –dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio dc costumbre donae per-
manecerá ha' Sta e/ recibo del número slguiente.

Los señores Secretarios cbidarán bajo su mas estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al fig4.ele cada año.

ApVERTENCIA.—No se insertara ningún eatcto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o F„arie de ella.

Venta de números sueltos'a 40 céntimös 'de peseta.
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Presidencia del
Consejo de Ministros

S. 1. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. El Príncipe
de Asturias e Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta familia.

tiGaceta» 16 Diciembre 1926.)
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Gobierno civil
de la

P ROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular. núm. 4.707

C on motivo de Ios últimos tempo-
rales , ocurrieron grandes inundacio-
nes en distintos pueblos de la provin-
cia Y muy especialmente en Guadal-
cazan y ¡con ocasión de tales acci-
deates y calamidades, el personal
afecto al puesto de la Guardia civil,

aquél pueblo, verificó actos de,
verdadera abnegación y heroismo
contribuyendo con su denodado es-

a evitar múltiples desgracias
Inrsonales.

Ell tales trabajos se distinguieron
%Mraordinariamente l el cabo don An-

tonío Gálvez Jurado y los guardias
José Quesada Cuevz-., Manuel Martí-
nez Blasco y Antonio García Cerrato.

Para dichos funcionarios, se solici-
ta la Cruz de Beneficencia y a los
efectos de la instruccion del oportuno
expediente gubernativo, se hace pú-
blico que en el plazo de treinta días
pueden cuantas personas tengan en

1 ello interés y sepan o hayan presen-
ciado los hechos, deponer en el mis-
mo, en cuanto diga relación con la
certeza y veracidad de los hechos.

Lo que se publica en este diario
oficial para general conocimiento.

Córdoba a 14 de Diciembre de 1926.
—El Gobernador civil, Luis Mario

.Cabello Lapiedra.

--ara». • ••n

Sección de Pósitos
Núm. 4.665

CERTIFICO.—Que en el expedien-
te de recaudación de los créditos que
a su favor tiene el Instituto que se di-
rá, se ha dictado con esta fecha la si-
guiente:

«PROVIDENCIA.—Recibida en es-
ta oficina de mi cargo la relación de
los deudores al Pósito de Valsequillo
que se expresaran y que durante el
plazo de cinco días comprendidos del
26a1 30 de Noviembre último no han
satisfecho.sus deudas, quedan inclu-
sos en dprimer grado de apremio se-

gún lo prevenido en el artículo octavo
del Real decreto de veinte y cuatro de
Diciembre de 1909, con la advertencia
de que transcurridos ocho días des-
de la fecha de la presente sin haber
hecho efectivos el principal. y recar-
go del 5 por 100, quedarán incursos
en el segundo grado o nuevo recar-
go del 10 por 100 sobre la deuda
principal, procediéndose contra los
mismos en la forma determinada en
el artículo 66 y siguientes de la Ins-
trucción de apremios de 26 de Abril
de 1900».

Y en cumplimiento de lo que dispo-
ne el mencionado artículo 8.° del Real
decreto de referencia, se publica la
presente, por la que anuncio a los
deudores comprendidos en la siguien-
te relación el derecho que tienen de
solventar sus descubiertos con el re-
cargo del primer grado de apremio
en el plazo indicado anteriormente.

En Córdoba a 13 de Diciembre de
1926.—El Jefe de la Sección, julio

. B. Muñoz.

Relación que se cita

rio de los fondos del Pósito de Valse-
guillo en el último trimestre de 1922,
por data indebida, 78'75, 3'94, 82'69
pesetas.
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DE LA

provincia de Córdoba

INDUSTRIAL PUEBLOS

4.704

Circular

A los señores Alcaldes y Secretarios
de los Ayuntamientos de esta pro-
vincia.

La Base 31 del Real decretro de 11
de Mayo próximo pasado, sobre Or-
denación de la Contribución Indus-
trial, dispone que la matrículas de di-
cho tributo, han de formarse dentro
del último trimestre del ario económi-
co, para empezar a regir en el siguien-
te, por lo cual los Ayuntamieutos de-
berán haber dado principio a la con-

, fección de las del ario 1927.
Ruego a las autoridades locales a

quienes me dirijo, que pongan un es-
pecial cuidado en que dichos docu-
mentos, sean un reflejo exacto de la
Verdad, excluyendo a todos los que
han sido baja y adicionando a los que
han producido altas, aunque por los

Número de orden.—Nombres de los -
deudores o sus causahabientes.—
Nombres de los fiadores. —Fechas I

de las obligaciones.—Cantidades
adeudadas; Principal e intereses, !
pesetas céntimos; 5 por 100 de re-
cargo, pesetas céntimos. Total pe-
setas, céntimos.

Segundo Durán Romero, Deposita-

Ministerio de Cultura 2024
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la Caja municipal, de CINCUEN
PESETAS, según determina el artí
lo diez de tan repetido reglamento.

El pliego de condiciones se encu

tra de manifiesto en la Secretaría
este Ayuntamiento.

Montemayar a trece de Diciem
de mil novecientos veinte y seis.
José Roldán.
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apremios de tiempo no se les haya
comunicado su aprobación, puesto
que todas las declaracione s se en-
cuentran despachadas, ya en esta que
Oficina no hay nada pendiente de
esa formalidad..

También encarezco la mayor ur-
gencia en la presentación de las ma-
trículas expresadas, que por. ningún
concepto podrán dilatar más allá del
10 de Enero próXiMo, pues en caso
contrario, se impondrán multas en la
máxima cuantia que autoriza el Esta-
tuto municipal y se enviarán comisio-
nados para que realicen el servicio,
con las dietas reglamentaría s y de-
más gastos a que haya lugar.

Finalmente, hago presente una vez
más a los Sres . Alcaldes, que en esta
Administración encontrarán siempre
las mayores facilidades para el de-
sempeño de su misión, pudiendo re-
clamar los adecedentes que nececi-

ten y hacer las consultas que tengan
por conveniente.

Córdoba '15 de Diciembre de 1926.

—El Administrador de Rentas públi-
cas, Fernando Martínez.
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Administración de Adua-
nas de Algeciras

JEFATURA DE MINAS
tedia-estero 8.739

Núm. 4.685

Don Emilio Iznardi y Vasconi, Inge-

niero j-ke del Distrito Minero de
Córdoba.

Hago saber: Que por don Francisca
García Cabrera, vecino de Cerro-Mu-

riano se ha presentado en el -Gobier-
no civil de esta provincia una instan-
cia fecha 10 de Diciembre de 1926,

solicitando se le concedan 16 per-
tenencias de la mina denominada An-

gelita, de mineral hierro, sita en el

término de Córdoba y parage 'nom-

brado La Conejera.
Cuyo registro le ha sido admitido

por decreto del señor Gobernador de
14 de Diciembre de 1926, salvo mejor
derecho bajo la siguiente designa-
ción:

Se tendrá por punto de partida el
mismo que sirvió para demarcar la
mina «San Pedro » , hoy caducada, y
desde dicho punto en dirección O. S.
se medirán 100 m. para fijar la 1. es-

taca; de ta a 2.a al N. 0. 200; de 2. a a

3. a al E. N. 400; de 3.a a 4.a al 'S. E.

400; de 4.a a 5. a al O. S. 400 y de 5.a

a La al N. 0. 200, para cerrar el perí-
metro. Los rumbos están referidos ,a1

Norte verdadero.
Lo que se publica de orden del se-

ñor Gobernador por medio de este
edicto para que en el termino debe+

días puedan producir sus reclama-
ciones, conforme al artículo 24 de la
Ley, los que se crean con deretho

para ello. 	 •

.• • Córdoba 14 de Diciembre de 1926—

El Ingeniero jefe, Emilio Itnardi.

Ayuntamientos
HORNACHUELOS

Núm. 4.687
EDICTO

Don José Herrera Ariza, Alcalde
constitucional de esta villa,

Hago saber: Que hallándose va-
cante la plaza de Matrona Titular de
esta villa, dotada con ellaber anual

de 1.000 pesetas, se anuncia a concur-
so por término de 30 días, para que
durante el mismo, las señoras que
tengan título profesional y deseen
presentarse a referido concurso, diri-
jan sus instancias a esta Alcaldía
acompañadas de mentado título y cer-
tificado del acta de su nacimiento, ad-
virtiéndose que la provisión de la pla-
za se hará bajo las condiciones que
constan en el pliego formado al efec-
to y del orden de prelación de méri-
tos establecido por el Ayuntamiento,
a saber:

1.0 Estar en posesión del titulo de
Bachiller u otro acreditativo de sufi-
ciencia en cualquiea ramo de la cien-
cia o arte.

2.° Haber prestado sus
como propietaria en otro
miento.

3.0 Haber prestado servicios en
épocas de epidemias.

Y 4.° La antigüedad en la clase.
Hornachuelos a 10 de Diciembre de

1926.—José Herrera.

MONTEMAYOR

Núm. 4.673

Núm. 4.676

Edicto
Por el presente se cita y emplaza a

dan Juan Gómet, vecino de Córdoba,
para que asista ante las juntas Admi-
nistrativas que han de celebrarse en
esta Aduana-, a las diez horas del día--
28 de Diciemb.re actual, para yer y fa-
llar los expedientes de defraudación
números 55, 56 y 58 del año 1923, y a
igual hora del día' e del miSmo mes
para ver y fallar el expediente de de-
fraudación número 36.923; a don Pe-
dro López, también vecino de Córdo-
ba, para que comparezca ante s .dicha
dependencia a las diez horas del día
28 del actual mes de Diciembre, para
entender en el expediente de defrau-
dación número 59.923, todos ellos ex-
tendidos en virtud de actas de descu-
brimiento de supueSta defraudación,
levantadas por la Inspección General
de Aduanas, con motivo de facturacio-
nes clandestinas de, café efectuadas
en la estación férrea de Algeciras con
destino a la de Córdoba; advirtiendo
a ambos Interesados el derecho que
tienen a Presentar en el acto de la se-
sión las pruebas que estimenmás con-

' Vertientes a su defensa y el de nom-
brar un Vocal comerciante o Industrial
matriculado que forme parte• de dichas
Juntas' pues caso de no-hacer uso de
esta facultad, asistirá en representa-
ción de los mismos el Vocal" Comer-
ciante que designe la Cámara de Co-
mercio.

Lo que se hace público para que lle-
gue a conocimiento de los interega-

dos, en cumplimiento de lo : -que pre-
viene 'el ;artículo 37 del -vigente Regla-
mento de procedimientos en las recla-
maciones económico administrativas.

Algeciras 13 de Diciembre de 1926.

-,-El. Presidente de la junta . Adminis-

trativa, José Granados.

Nullmintoftbdollu
Alcaldía-Presidencia

servicios
Ayunta-

Núm. 4.696

Resuelto por la Comisión Munici-
pal permanente de mi presidencia en
sesión de 25 de Noviembre último la
celebración de la oportuna subasta
para contratar las obras de construc-
ción con losetas de cemento compri-
mido de los acerados de la .,calle Pf
y Margall de esta Capital, se hace pú-
blico dicho acuerdo a fin de que du-
rante el plazo de cinco días contados
desde el siguiente al en que aparezca
inserto en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, puedan presentarse contra
el mismo las reclamaciones que se
consideren pertinentes; advirtiendose
que pasado aludido plazo, no será
atendida ninguna de las que se pro-
duzcan de conformidad , con cuanto
determina el artículo 26. .. del Regla-
mento aprobado por Real decreto de
2 de Agosto_ de 1924.

Córdoba 14 de Diciembre de 1926.

F. Santolalla.
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Núm. 4.674

Don José Roldán Requena, Alce
constitucional del Ayuntamient(
esta villa.
Hago saber: Que con arreglo e

que dispone el artículo ciento set(
y dos del Estatuto municipal vig

y en lo prevenido en el Reglament
Contratación de obras y servicio:
fecha dos de julio de mil novecie
veinte y cuatro, la Comisión mu

pal permanente en sesión ordir
del día once del actual acordó se
ceda al arriendo del arbitrio sobr

coholes. en subasta pública y
tiempo de un año queempezará a

tarse desde el día _printero de E
próximo )(terminará el día trein
uno de Diciembre del mismo ari

iuil novecientos veinte y siete, p

tipo de MIL DOSCIENTAS PI
TAS.

La subasta tendrá lugar en
Casas Consistoriales el día Vuil

siete del actual a las diez de su
fiana.

Las proposiciones han de aji
se en todo modelo que,se figura
expediente respectivo, y deberá'
sentar bajo pliego cerrado pr
mente dentro de la media hora
pués de declarada abierta la st
por el señor Presidente.

Para tomar parte en la Subasta
qnisito indispensable que .el sol
te no se halle comprendido en
no de los casos del' artículo n
de tan repetido Reglamento,
acompañe a la petición la cédu
sonal, así como resguardo. de
constituido el depósito provisic
SESENTA PESETAS en la Ca

nicipal, según determina el a
diez de tan repetido Reglameni

'El pliego de 'condiciones se h
manifiesto en la Secretaría d

Ayuntamiento.
Montemayor a trece de Dic

de mil novecientos, veinte y

José Roldán. •

Don José Roldan Requena, Alcalde
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esta villa.
Hago saber: Que con arregl o a lo
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Don José Roldán Requena, Alcalde
constitucional del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que con arreglo a lo

que dispone el artículo ciento setenta
y dos del Estatuto municipal vigente
y eh lo prevenido en el Reglamento
de Contratación de obras y servicios
du fecha dos de Julio de mil novecien-
tos veinte y cuatro, la Comisión mu-
nicipal permanente en sesión ordina-
ria del día once del actual, acordó se
proceda al arriendo del arbitrio- 'de
puestos públicos en subasta pública y
por tiempo de un ario, que empezará
a contarse el día primero de Enero
próximo, y terminará el día treinta y
uno de Diciembre del mismo ario de
mil novecientos veinte y siete, por el
tipo de MIL PESETAS.

La subasta tendrá lugar en estas
Casas Consistoriales el día yeinte y
y ocho del actual a las diez d'Ia ea-
riana.

Las proposiciones han de ajustarse
en un todo al modelo que figura en el
expedienterespectivo, y deberán pre-
sentarse bajo pliego cerrado precisa-
mente dentro de la medía hora des-
pués de declarada abierta la subasta
por el señor Presidente.

Para tomar parte en la subasta, es
requisito indispensable, que el solici-
tante no se halle comprendido en nin-
guno de los casos del artículo nove-
no de tan repetido Reglamento y que
acompañe a la petición la cédula per-
sonal, así como resguardo de haber
constituido el depósito provisional en

Ministerio de Cultura 2024
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rä a contarse desde el día primero,
de Enero próximo y terminará el día
treinta y uno de Diciembre del mismo
ario de mil novecientos veinte y siete,
por el tipo o cantidad de una peseta
cincuenta céntimos por cada res me-
nor, dos pesetas cincuenta céntimos
por cada res mayor cuyo, peso no ex-
ceda de cincuenta kil6gramos y cinco
pesetas por cada una de las que reba-
sen de este peso que se sacrifiquen
en dicho establecimiento para el con-
sumo público.

La subasta tendrá lugar el día vein-
te y siete del actual a las once de su
mañana.

Las proposiciones han de ajustarse
en un todo al modelo que figura en el
expediente respectivo y deberán pre-
sentarse bajo pliego cerrado precisa-
mente dentro de la media hora des-
pués de declarada abierta la subasta
por el señor. Presidente.

Para tomar parte en la subasta es
requisito indispensable que el solid-
tante no se halle comprendido en nin-
guno de los casos del artículo nueve
de tan repetido reglamento, y que se
acompañe a la proposición la cédula
personal, así como el resgnardo de
haber constituido el depósito provi-
.sional de cincuenta pesetas en la caja
municipal, según determina el ar-
tículo diez de tan repetido regla-
mento.

El pliego de condiciones se halla
de manifiesto al público en la . Secre-
taría de este Ayuntamiento.

Montemayor trece de Diciembre de
mil novecientos veinte y seis.—José
Roldan.

PRIEGO DE CORDOBA
Núm. 4.597

Don Antonio María Ruiz de Amores,
Segundo Teniente de Alcalde en

funciones de Alcalde de este Ayun-
tamiento.
Hago saber: Que aprobado por el

Ayuntamiento Pleno en sesión cele-
brada el día de hoy, el presupuesto
definitivo que ha de regir para el pró-
ximo año de 1927, queda expuesto al
público en la Secretaría Municipal y
horas de oficina, durante quince días

a partir del siguiente al en que apa-
rezca el presente edicto publicado en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia,
según ordena el artículo 300del vigen-
te Estatuto municipal y 5.° del Regla-
mento de Hacienda, pudiendo ser exa-
minado por cuantas personas se crean
con derecho a ello y aducir contra
el y ante el Iltmo Sr. Delegado de Ha-
cienda de la provincia cuantas recla-
maciones estimen pertinentes con
arreglo al artículo 301 del Estatuto
y 6.° del Reglamento.

Priego de Córdoba a 9 de Diciem-
bre de 1926.—Antonio M. Ruiz.

VILLAHARTA

Núm 4.596

Don Emeterio Gavilán Galán, Alcal-
de Constitucional de Villaharta.

Hago saber: Se anuncia para su
provisión por concurso y por término
de treinta días a contar desde el si-
guiente al en que aparezca este edic-
to en el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, la plaza de Matrona de esta villa
dotada con ciento cincuenta pesetas
anuales.

Las señoras que aspiren a dicha
plaza, presentarán sus solicitudes en
esta Alcaldía con los documentos que
acrediten el derecho a tomar parte en
el concurso.

Villaharta 4 Diciembre1926.—Eme-
terio Gavilán.

LUQUE

Núm. 4.625

Don Francisco Fernández Trujillo,
Alcalde Presidente del Ayuntamien-
to de esta villa.
Hago saber: Que aprobado por la

Comisión municipal permanente, el
proyeco de presupuesto municipal
ordinario para el próximo ejercicio
de 1927, queda expuesto al público
en la Secretaría del Ayuntamiento
para que durante el plazo de ocho
días pueda ser examinado y formu-
larse en dicho período y otros ocho

días más las reclamaciones que se es-
timen procedentes ante el Ayunta-
miento.

Luque a 11 de Diciembre de 1926.
—Francisco Fernández Trujillo.

PALMA DEL RIO

Núm. 4.605

Don Francisco Orencio Muñoz Ló-
pez, Secretario de la Junta muni-
cipal del Censo electoral de esta
ciudad.

Certifico: Que del cuaderno de ac-
tas que llevo, en el que se extienden
las de esta Junta, consta la siguiente:

«En la ciudad de Palma del Rio a
siete de Diciembre de 1926 previa
convocatoria personal al afecto se
reunieron bajo la presidencia de don
Rafael Calvo de León y Torrado los
Vocales de esta Junta municipal del
Censo electoral, don Miguel Castilla
Muriel, don Enrique Melgar Guerra,
don Juan Muñoz Carmona, presente
yo el infrascripto Secretario don
Orencio Muñoz López, el Presidente
expuso, que el objeto de la presente
reunión era conocer de las excusas
alegadas por los señores don José
Fernández Montilla que la funda en
motivos de salud, y ser mayor de 60
años, y don José Mancebo y Fernán-
dez Espino, en su condición de Nota-
rio público, excusas que fueron acep-,
tadas por unanimidad.
Seguidamente también dió cuenta

de los nombrados en la reunión del
Cade der pasadb don Francisco Agui-
lar Fuentes, ha fallecido y don Ma-
nuel Velasco Almenara es desconoci-
do en la localidad, por lo que se
acuerda proceder a nuevas designa-
ciones en forma legal con el siguiente
resultado.

Presidentes propietarios.—Sección
segunda.—Distrito segundo, don José
Cabrera Muñoz. —Sección prim era.—
Distritosegundo, don Juan José Agui-
lar León.
Presidentes Suplentes.—Sección pri-

mera.—Distrito, primero don Delfin
Lopera León.--Sección segunda.--Dis-

trrito segundo, don . Manuel Herencia
Ruiz.

Y no habiendo más asuntos de que
tratar, se levanta la presente acta que
leida por mí el Secretario fué aproba-
da y firmada por todos los presentes,
ordenándose por el señor Presidente
que se libren los oportunos nombra-
mientos y se mande copia certificada
de la misma al excelentísimo señor
Gobernador Civil de la provincia a
los efectos de su inserción en el Bo-
LETIN OFICIAL, y al ilustrisimo señor
Presidente de la Junta provincial, de
que yo el Secretario certifico.—Rafael
Calvo de León,—Miguel Castilla.—
Enrique Melgar.-Juan Murioz.-Oren-
cio Muñoz.—Todos rubricados.

Y para que conste así a los efectos
oportunos, libro la presente certifica-
ción visada y sellada por el señor
Presidente en Palma del Rio a 9 de
Diciembre de 1926. —Oyendo Muñoz.
—Visto bueno. Rafael Calvo.

HINOJOSA DEL DUQUE

Repartimiento general

Parte Real

Núm. 4.601

E,DI CTO

No habiendose producido protesta
ni reclamación alguna contra la vota-
ción efectuada para la designación
de los Vocales electivos que han de
completar esta Comisión, cuyo resul-
tado fué expuesto al público por edic-
to del treinta y uno de Octubre se ha-
ce público que quedan definitivamen-
te elegidos y proclamados, por virtud
de aquella, los señores siguientes:

Don Teodoro Ruiz Toril.
» Juan de la Torre Díaz.

Feiiciano Gómez Romero.
Pablo Agudo Caballero.

» Pedro Antonio Pérez Blasco.
» Andrés Peñas Moreno.

Hinojosa del Duque a 6 de Diciem-
bre de 1926.—El Presidente acciden-
tal, Andrés A. Perea.
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JEFATURA DE MINAS
mbre

Número 4.620

No habiendo presentado los dueños de los registros mineros comprendidos en la relación que a continuación se inserta, el papel de reintegro corres-
pondiente a los derechos de pertenencias demarcadas y expedición del Título de propiedad, el Excmo. señor Gobernador Civil con fecha 11 de los corrien-
tes y en cumplimiento de lo dispuesto en en el artículo 93 del Reglamento vigente para el régimen de la Minería, ha declarado sin curso y fenecidos los re-
feridos expedientes.

Núm. del

expediente
Nombre de la Mina Mineral 1 	 Término municipal Parage Interesado

8.667 Legalidad 2.' Plomo Montoro Solana barranco de la Anguijuela, Don Antonio Hidalgo Laguna
8 .692 Belalcázar Hulla 1 Belalcázar Hato Viejo Don Feliciano Delgado Gallego
8.694 San Francisco Plomo 1 

Almodóvar del Río
.

Peria del Aguila Dehesa Fuenrreal Don Francisco Rosa Pedrosa
8.697 Vicentico Idem 	 1 Villanueva de Córdoba Tres Cruces Don Adrián Illescas Muñoz
8.699 San Guillermo Antimonio Espiel Arroyo del Lissón D.» Carmen González de Rivera y Garcerán
8.723 El Cazador Hierro Villanueva de Córdoba San Gregorio 	 1 Don Juan Badía Buenestado

Lo que se publica en este periódico oficial conforme a la referida disposición reglamentaria.

Córdoba 11 de Diciembre de 1926.—E1 Ingeniero Jefe P. O., Emilio Iznardi.
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Don Miguel Muñoz Molina, Juez mu-
nicipal en funciones de Juez de
instrucción de este partido.

Por la presente ruego a todas las
autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de un caballo que
en Junio de 1925 era de cuatro arios,
capón, de 1'47 metros de alzada, cas-
taño encendido, raza española, sin
marca ni defectos, serias particulares
indicios de lucero blanco en costilla-
res y cicatriz en la .babilla izquierda
llevando el hierro de la Sociedad La
Agrícola Española en la nalga dere-
cha y el cual fue hurtado en la noche

• GRANJUELA
Núm. 4.615

Edicto

Aprobado por el Ayuntamiento ple-
no el presupuesto municipal ordina-
rio para el ario económico de 1927, y
las ordenanzas que regulan sus exac-
ciones estarán de manifiesto al públi-

co en la Secretaría de este Ayunta-
miento por espacio de quince días
durante cuyo plazo y quince días más
podrán los vecinos presentar contra
el mismo las reclamaciones que esti-

men convenientes, ante la Delegación
de Hacienda de la provincia, con arre-
glo al artículo 300 y siguientes del
Estatuto municipal vigente.

Granjuela 1.° de Diciembre de 1926.
—El Alcalde, Francisco Gálvez.

JUZGADOS

del diez y nueve al veinte de Octubre
último, al vecino de Villanueva de
Córdoba José Ugart Romero, del sitio
'Los Barreros, de aquel término y de
ser habidos sean puestos a mí . dispo-

sición y así mismo en la Prisión pre-
ventiva de este partido, -las personas
en cuyo poder se encuentren si no
acreditan su legítima adquisición; pues
así está acordado en sumario que
instruyo con ta motivo.

Dado en Pozoblanco a diez de Di-
-cienilSre de mil novecientos veinte y
seis.—Miguel Muñoz.—El Secretario,
-Carlos G. Loynaz.

MONTORO

Núm. 4.643'

Don Salvador Higueras Sabater, Juez‘
de Instrucción de esta ciudad y su
partido.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza para que dentro del
término de diez días, siguientes al en
que aparezca inserta esta requisitoria
en la «Gaceta de Madrid » y BOLETIN

OFICIAL de esta provincia, se presente
ante este Juzgado la procesada por de-
lito de robo Francisca Cordero Lara,
de cuarenta y ocho arios, natural de
Villafranca, vecina de Villa del Río ca-
sada, profesión su sexo, hija de Ma-
nuel ) María, cuyo actual paradero se
ignora para ser reducida a prisión
en sumario que instruyo con el núme-
ro 68 del ario 1926 apercibiéndole que
de no verificarlo, será declarada re-
belde parándole los demás perjuicios
a que haya lugar con arreglo a Ley.

A la vez requiero a los señores
Jueces de instrucción, así como a las
Autoridades civiles y militares y
Agentes de la policía judicial para que
procedan a la busca y captura de ex-
presado procesado y en el caso de ser
habido sea conducido a mi disposi-
ción a la Prisión preventiva de. este
partido.

Dado en Montoro a siete de Diciem-

bre de mil novecientos veinte y seis.—
Salvador Higueras.—E1 Secretario,
Mariano López.

POSADAS

Núm. 4.613

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de Instrucción de esta ciudad ysu
partido.

Por el presente ruego y encargo . a
todas las autoridades civilles y milita-
res e individuos de policía judicial de
la Nación, procedan a la busca de las
caballerías que al final se reseñarán
sustraídas en la noche del tres al cua-
tro del actual, al vecino de Palma del
Rio Francisco Zamora Gómez, de la
finca nombrada del Grillo, de aquel
término cuyos semovientes de ser ha-
bidos sean puestos a disposición de
este Juzgado con sus ilegítimos posee-
dores según tengo acordado en el su-
mario número doscientos diez y nue-

ve de 	 novecientos veinte y seis.
Dado en Posadas a nueve de Di-

ciembre de mil novecientos veinte y
seis.—Marcial Zurera.—E1 Secretario,
Luis Medina.

Serias de las caballerias

i Un mulo de 5 arios, 1'30 metros de

t'alzada, castaño, cebra" raya de mu-

acordado en el sumario que por este
hecho instruyo con el número dos-
cientos cincuenta y cinco del ario ac-
tual.

Dado en Fuente Obejuna a catorce
de Diciembre -de mil novecientos
veinte y seis.—Isidro Raso.—E1 Se-
cretario, Rafael Lage.

Resella de lo hurtado

•
—

Burra de seis arios, rucia, bociblan-
ca, con la marca de una herradura en
la nalga izquierda.

Rucho de seis meseS, del mismo
pelo.

Una camisa blanca de señora, otra
de caballero del mismo color, y un
costal con listas encarnadas.

Citaciones y emplazamientos en

materia criminal.

Bajo los apercibimientos proce-
dentes en derecho, se cita o
emplaza por los Jueces y Tri-
bunales ;respectivos a las per-
sonas que a continuación se

expresan, para que compa-
rezcan el día que se les se-

ñala o dentro del termino que

se les, fija, a contar desde la
fecha de la publicación del
anuncie en este.periódico ofi-
cial con arreglo a los artícu-
los 178 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 386 del
Código de justicia Militar y

63 de la ley de Enjuiciamien-
to Militar de Marina.

Núm. 4.653

Amador Cortés Juan, de 50 arios y
Bustamente Maldonado Ramón (a)
Florido, de 26 arios, ambos gitanos,
cuyas demás circuntancias no constan
comparecerán ante este Juzgado de
instrucción de Cabra (Córdoba), den-
tro del término de diez días siguien-
tes a la inserción de esta requisitoria
en la «Gaceta de Madrid » para res-
ponder de los cargos que le resultan
de la causa número 45 de 1926, segu i

-da contra los mismos y otros por hur-
to de dos burras a los vecinos de do-
ña Mencia Vicente Torres y Antonio
Moreno, la noche del 20 al 21 de Sep-

tiembre último y sitio llamado Cam a

rena de este término4-apercibid0 que
de no comparecer serán declarados
rebeldes y les parará el perjuic io a

que hubiere lugar.
Dado en Cabra a nueve de Di-

ciembre de mil novecientos veinte y

seis.—E1 Juez de Instrucción, Luis Rie

bio. —El Secretario, Antonio Gámez
•Paraiso.
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FUENTE OBEJLINA
•

Núm. 4.680

lo, herrado en la nalga izquierda con
el del Fénix Agrícola V-4.

Y otro mulo capón, de diez arios,
1'52 metros de alzada, pelo negro con
un ángulo en la espaldilla derecha,
otro blanco en el brazo derecho con el
mismo hierro en igual sitio que al an-
terior.

AGUILAR

Núm. 4.054

Don José Aparicio de Arcos, Aboga-
do, Juez municipal en funciones de
Instrucción por licencia del propie-
tario.
En virtud del presente requiero a

todas las autoridades de la nación,
para que practiquen diligencias en
averiguación de quienes sean los au-
tores del robo frustrado cometido en
la fábrica: «Monturque S. A.», estable-
cida en la villa de este nombre, po-
niéndolos caso de ser habidas a dis-
posición de este Juzgado en la carcel

del partido.
• Así lo tengo acordado en el suma-
rio 187 del corriente ario.

Dado en Aguilar a 6 de Diciembre
de 1926.—E1 juez municipal, José Apa-
ricio. —El Secretario, P. H., Juan Sán-
chez.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 4.648

Don Isidro Raso Barrios, juez de Ins-
trucción de este partido.
Por el presente edicto se cita y

ma al lesionado José Rodriguez y Ro-
dríguez, para que en término de diez
días comparezca ante este Juzgado
con objeto de ser reconocido por el

i Médico forense, pues así lo he acor-
dada en él sumario que se sigue oón
el número doscientos seis del corrien
te ario.
• Dado en Fuente Obejuna a once de
'Diciembre de mil novecientos veinte

seis.—E1 Juez de Instrucción, Isidro
Raso.—E1 Secretario judicial, Rafael
Lage.

CORDOBA

EDICTO
Núm. 4.457

Don Luis de la Concha y Moreno, juez
de instrucción del Distrito de la
Derecha de esta capital.

Por el presente, en nombre de I

S. M. el Rey (q. D. g.), exhorto y re- I
quiero' a todas las 'autoridades-de la
nación, procedan por medio de sus,
agentes, a la busca de la caballería.
que al final se reseña, que el día 5

del actual, fué sustraída a don Jo-
sé Márquez Jiménez, vecino de La
Rambla del sitio «Judío Blanquillo»
de este partido, y a la captura y con-
ducción a esta cárcel, como detenido,
del autor o autores del hecho, y la ca-
ballería de ser:encontrada,:la pondrán
a mi disposición, con la persona o
personas en cuyo poder se encuentre,
si no. acreditan su legítima adquisi-
ción.
Dado en Córdoba a once de Diciem-

bre de mil novecientos veinte y seis.—
Luis de la Concha.—E1 Secretario
P. D., José Barbudo.

Reseña

Una mula de 12 arios, 1'55 de alza-
da, castaña oscura hierro Fénix en la
espaldilla izquierda y el de la Compa-
ñía Hispalense por encima del ante-
rior.

POZOBLANCO

Nmú. 4.627

Don Isidro Raso Barrios, Juez.de ins-
trucción de Fuente Obej una y su
partido.

Por el presente, se ruega a las Au-
toridades y encarga a los agentes de
la Policía judicial, procedan a la bus-
cayrescate de los semovientes y pren-
das que al final se detallarán los que
fueron hurtados del Arroyo de las Ca-
ñas, Dehesa, «La Javalína » término
municipal de Espiel, el cuatro del ac-
tual, al vecino de esta villa en la Al-
dea de Coronada, Fidel Rincón de la
Tabla, presumiéndose sean autores de
dicha sustracción un gitano de unos
veinte y ocho arios de edad, Picado de
viruelas, vestía traje oscuro, gorra del

: mismo color y botas y una gitana alta
con un niño de corta edad, los que
merodearon la noche de autos, por
aquellos parajes poniéndolos a mí
disposición caso de ser hallados con
las personas en cuyo poder se encon-
trasen, Si no acreditan haberlos ad-
quirido legítimamente pues así lo he
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